
2 NORMAS LEGALES Viernes 5 de noviembre de 2021
 
El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 
N° 005-2021-MC, se acepta la renuncia formulada por 
la señora Angela María Acevedo Huertas al cargo de 
Viceministra de Interculturalidad del Ministerio de Cultura;

Que, encontrándose vacante el cargo de Viceministro/a 
del Despacho Viceministerial de Interculturalidad, 
corresponde designar a la persona que asumirá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE

Artículo 1.- Designar a la señorita ROCILDA 
NUNTA GUIMARAES en el cargo de Viceministra de 
Interculturalidad del Ministerio de Cultura.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

Gisela Ortiz Perea
Ministra de Cultura

2008407-7

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Gobierno Regional de 
San Martín

decreto supremo
n° 302-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de 
Salud para efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, hasta por la suma de  
S/  336 387 284,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar 
durante el Año Fiscal 2021, la operación y mantenimiento 
de nuevos establecimientos de salud que entraron 
en funcionamiento a partir del segundo semestre del 
año 2020; cuya programación de turnos y citas debe 
implementarse a través de un aplicativo informático 
dispuesto para ello;

Que, asimismo, el numeral 34.1 del citado artículo dispone 
que dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, a propuesta 
de este último; previa validación por parte del Ministerio de 
Salud del Plan de Implementación Multianual del nuevo 
establecimiento de salud, aprobado por el organismo público 
o el Gobierno Regional, según corresponda; además, dispone 
que a los Gobiernos Regionales que se les hayan transferido 
recursos en el marco del numeral señalado, emiten un informe 
técnico sobre el cumplimiento y avance físico y financiero de 
la ejecución de dichos recursos, en el marco de su Plan de 
Implementación Multianual y alineado a la gradualidad de 
entrada en operación de los servicios;

Que, por su parte, los numerales 2.1 y 2.6 del artículo 2 
del Decreto de Urgencia N° 069-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias para el fortalecimiento 
de la disponibilidad de recursos humanos y nombramiento 
del personal asistencial ante la Emergencia Sanitaria 
por la COVID-19 y dicta otras disposiciones, autorizan al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a las 
Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales 
que cuenten con nuevos establecimientos de salud que 
iniciaron operaciones durante la Emergencia Sanitaria por la 
pandemia declarada por la COVID-19, durante el Año Fiscal 
2021, de manera excepcional, a contratar personal, de 
manera temporal, bajo los alcances del Decreto Legislativo 
Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios; lo 
que se financia con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades involucradas, y a los recursos a los que hace 
referencia el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley Nº 31084, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio N° 4567-2021-SG/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento de San 
Martín, para financiar la operación y mantenimiento del Centro 
de Salud Picota; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
1013-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como el Informe N° 019-2021-RTP-DGOS/
MINSA de la Dirección General de Operaciones en Salud del 
citado Ministerio, mediante el cual señala la fecha de entrada 
en funcionamiento del Centro de Salud Picota y valida su Plan 
de Implementación Multianual (PIM) 2021-2023, aprobado 
por el Gobierno Regional de San Martín, mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 193-2021-GRSM/GR;

Que, a través del Memorando N° 1581-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
el costo estimado para el financiamiento del contrato del 
personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, para el período 
noviembre a diciembre del 2021, como parte de la operación 
y mantenimiento del Centro de Salud Picota del Gobierno 
Regional de San Martín, solicitado por el Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de  
S/ 2 118 892,00 (DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), del Ministerio de Salud a favor del Gobierno 
Regional de San Martín, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 34.1 
del artículo 34 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, en los 
numerales 2.1 y 2.6 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 069-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad 
de recursos humanos y nombramiento del personal 
asistencial ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 
y dicta otras disposiciones;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 2 118 892,00 (DOS MILLONES 
CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
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DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Gobierno Regional de 
San Martín, para financiar la operación y mantenimiento del 
Centro de Salud Picota, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 011	 :	 Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 	 001	 :	 Administración Central–MINSA
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 	 9002 	:	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 	 5005467 	:	 Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 	  			  2 118 892,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS 			  2 118 892,00
				    ============

A LA: 				     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGO 	 459 	:	 Gobierno Regional del 

Departamento de San 	 Martín
UNIDAD EJECUTORA 	 400 	:	 Salud
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 	 5005467 	:	 Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1 	:	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios	  			  2 111 584,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 	  7 308,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS 			  2 118 892,00
				    ============

comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo 
virtual las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse 
en cuenta lo siguiente:

1.	 La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 
am a 5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día 
siguiente y en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2.	 La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)	 Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b)	 Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c)	 Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

	 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4.	 Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su 
publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos 
que entrega para su publicación.

5.	 En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo 
electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6.	 Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de 
grises.

7.	 Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a 
las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8.	 Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego habilitado 
en la Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Monitoreo y seguimiento

4.1 El Gobierno Regional de San Martín elabora un 
informe técnico sobre el cumplimiento y avance físico y 
financiero de la ejecución de los recursos transferidos a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de su Plan de Implementación 
Multianual y alineado a la gradualidad de entrada en 
operación de los servicios. Este informe se remite al 
Ministerio de Salud y se publica en la sede digital de dicho 
Ministerio y del Gobierno Regional de San Martín, hasta el 
24 de febrero de 2022, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales son transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de 
dichos recursos, debiendo elaborar y publicar en su sede 
digital (www.gob.pe/minsa) un informe sobre las citadas 
acciones.

Artículo 5. Sobre la implementación de la 
programación de turnos y citas

5.1 Dispónese que la implementación de la programación 
de turnos y citas del Centro de Salud Picota del Gobierno 
Regional de San Martín, se mide a través del indicador al que 
se hace referencia en el Anexo 1 “Ficha Técnica del Indicador”. 
La información es registrada en el aplicativo informático que 
el Ministerio de Salud dispone y que es utilizada para el 
monitoreo del logro del citado indicador.

5.2 El establecimiento de salud al que se hace 
referencia en el presente artículo debe cumplir las metas 
mensuales de implementación a las que se hace referencia 
en el Anexo 2 “Meta mensual de implementación de turnos 
y citas durante el Año Fiscal 2021”.

5.3 Los Anexos 1 y 2 antes mencionados, forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo y se publican en 
las sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/
minsa), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

Pedro Francke Ballvé
Ministro de Economía y Finanzas

Hernando Cevallos Flores
Ministro de Salud

2008407-1

Autoriza Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio  
de Salud y de los Gobiernos Regionales

decreto supremo
n° 303-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley N° 

31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021,autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud y 
de las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos 
Regionales con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para financiar, de manera complementaria, las acciones 
de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria 
ante la enfermedad causada por la COVID-19; dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban utilizando 
solo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del Ministro de Salud, a solicitud de este 
último; disponiéndose, además, que previo a la solicitud 
de dichas modificaciones, el Ministerio de Salud consolida 
y valida el requerimiento realizado por las unidades 
ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales;

Que, mediante el Oficio N° 4355-2021-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
financiar el Fortalecimiento de la Vigilancia Epidemiológica 
y de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), así 
como el acompañamiento psicosocial intensivo a niñas, 
niños y adolescentes en situación de orfandad asociada a 
la COVID-19, en el marco de lo establecido en el numeral 
61.2 del artículo 61 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 977-2021-OP-OGPPM/
MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 5 363 996,00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
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